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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOIA SANS 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. LOA cc aora 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. Y van. Crepeau../. Presidente. coccion. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... Cornerstone Lapital Resaurees 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. .DADada. oooocccccococ cnn ooo corno ronca nono n rara co nin iccccnina 
DOMICILIO....Mount. Peral. / Lanada cananea 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... César. Zumarraga Ramirez. ooo 

NACIONALIDAD... ECUALQOLA AO cc eee 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 1207722 00h ooooooccoccccooonoocono non co nnrnn cnn anno r aran n anne rcennires 
DOMICILIO. Quita Era eos



DEL E 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

No. Nombres y Apellidos completos . Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 . . . 

Adjunto declaración Luego que la Cdmpañia declara en Bolsa de 

Valores 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

              13 
  

ZE Í 
IRMA DEL REPRESENTANTE L doS SÉCRETARIO 

NI OR O PA O DE LA-SOCIEDAD 
EXTRANABRA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
  

ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 5542 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

CORNERSTONE CAPITAL RESOURCES INC. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, junio 06 del 2011 

(Dí 5 copias )



2 TOBAR 
- BUSTAMANTE 

SEÑOR NOTARIO: 

y 

En el registro de escrituras publicas a su cargo, favor incorporar una protocolización, en la cual la 
compañía CORNERSTONE CAPITAL RESOURCES INC., mediante su representante legal 
realiza la declaración juramentada de que la compañía cotiza en Bolsa de Valores, el mismo que 
se encuentra traducido al español. 

1 

ES Marí 1 Meriho 

ABOGADA, Mat Núf14$3 CNJ-M 

  

X 

A 

AN www.tobarybustamante.com 

NITO A a a AR2 070 230% infoBtobarybustamantecom "sf 597.2 2928-0520 Fax (593-2) 298-6462 
N Quito - Ecuador



NOTARIAL CERTIFICATE 

Dominion of Canada 

Province of Newfoundland and Labrador 

City of St. John's 

To wit: 

] Attestation of the within sworn 

) statement of David Loveys 

) 

) 

1, W. John Clarke, a Notary Public in and for the Province of Newfoundland and Labrador by 

Royal Authority duly appointed, commissioned and sworn and residing and practicing at 36 

Quidi Vidi Road, St. John's, in the Province aforesaid DO HEREBY ATTEST that at the said place 

on the 18th day of April 2011 David Loveys, known to me personally came and appeared before 

me and then and there in my sight and presents did swear the truthfulness of the sworn 

státement hereto attached marked “A” and identified by my signature and signed his name 

hereon and that the signature of the said David Loveys is in the proper handwriting of the said 

David Loveys. 

In witness whereof | have hereunto subscribed my nam 

St. John's aforesaid this 18th day of April 2011 

  

CONSULADO GENERAL 0Ft. ECLADOR 
MONTREAL. 

LEGALIZACIÓN 
Ki suscrito certifica que dota e evauténtica, sicridu la 
Que usa en todes sus acto Al. John 

co eto Meuit na Lata 
  

    
cados 

ETE” ig MAYO ADT. 
PARTIDA. (S.- 3 DR UrOS 15 

  

   

W. John Elarke_) 

a Notary Public in and for the Province of 

Newfoundland and Labrador 

My commission is for life. 

  

lo-Oliva 
Cónsul Genera ge Ennmarnar en Mar *rreal



DECLARACION JURAMENTADA 

CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES INC. 

David Loveys, en mi calidad de 

Representante Legal de la compañía 

CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES —INC., bajo 

juramento, conforme manda la Ley de 

Compañias del Ecuador, 
compañia cotiza en las siguientes Bolsas 

de Valores: A) “The Toronto Venture 

Exchange”, B) “Over-the- 

Counter” Exchange. Estados Unudos; y 

C) Frankfurt Exchange. Alemania. La 

totalidad del capital de la compaña se 

encuentra representado exclusivamente 

declaro 

que la 

Canada; 

por acciones. 

HARI 

David Loveys 

Director 

CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES INC. 

e 

SWORN STATEMENT 

CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES INC. 

David Loveys, as legal represenracive of 
tte company CORNERSTONE 
CAPITAL RESOURCES INC., declare 

under  vath, mandated ly the 

Company Law of Ecuador, that the 

company is listed on the following Stock 

Exchanges: A) "The Toronto Venture 
Exchange. Cauada; B) "Over-the- 

Counter” Exchange, United States, and 

C) Frankfurt Exchange, Germany. The 
of the company is 

represented exclusively by shares. 

as 

entire ca pital 

DRA 
David Loveys 

Director 

CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES INC. 

ht



TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Dominio de Canadá ) Ratificación de la declaración 

Provincia de Newfoundland y Labrador  )jurada de David Loveys 

Ciudad de St. John”s ) 

A saber: 

Yo, W. John Clarke, Notario Público en y para la Provincia de Newfoundland y 
Labrador debidamente nombrado por Autoridad Real, comisionado y juramentado y 
residente de y practicante en el 36 de la Calle Quidi Vidi Road, St. John's, en la 
provincia antes mencionada POR LA PRESENTE RATIFICA que en dicho lugar el 18 

de Abril de 2011 David Loveys, a quien conozco personalmente compareció ante mí y 

en mi presencia juró la veracidad de la declaración jurada adjunta marcada “A” e 

identificada con mi firma y firmó su nombre en la misma y que la firma de David 
Loveys es del propio puño y letra de dicho señor David Loveys. 

Para constancia de lo cual estampo mi firma y sello notarial oficial en St. Jon's el 18 de 
Abril de 2011. 

(firma ilegible) 

  

W. John Clarke 

Notario Público en y para la Provincia de 

Newfoundland y Labrador 

Mi Comisión es Vitalicia 

(firmado) 

Galo Oliva 

Cónsul General del Ecuador en Montreal 

Rosa María Dávalos Valencia 

Perito Traductora 

C.C.: 1706339825



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN DE 

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 2613).- En la ciudad San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy, día lunes seis de junio de dos mil once; ante mí, doctor 

DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado 

Cevallos, mediante acción de Personal número 1170-DP-DPP, de fecha 

treinta de mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura, comparece 

la señora ROSA MARIA DAVALOS VALENCIA, de estado civil divorciada, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 170633982-5, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, quien declara conocer el idiome inglés y el idioma 

español, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmó la 

Traducción que antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y 

LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el 

documento que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al 

idioma español. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 

en el artígulo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la 

preseñte diligencia, en el libro coffespondiente de Y ótaria.- / 

ACI / YE 
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es REPÚBLICA DE. ES 
15 AE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 2 cas) CERTIFICADO DZ VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

   

  

244-0063 1706339325 == 

NÚMERO CÉDULA 5 
DAVALOS VALENCIA ROSA MARIA S 

E] PICHINCH. ¡CHINCHA QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN =4 
CHAUPICRUZ == 
PARROQUIA = 

  

    

    

OS 
A Roa rmerese E 

ed DR. LAYID MALDONADO por 

bntavin Primarn pi dal Canin Mal 

í



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

o 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 'a abogada Maria | de 

Carmen Merino, con matricula profesional número mil cuatrocientos treinta | 

y tres, con esta fecha y en ocho fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 

mediante acción de Personal número 1170-DP-DPP, de fecha treinta de 

mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura. La Traducción de la 

Declaración Juramentada otorgada por. CORNERSTONE CAPITAL 

RESOURCES INC., que anteceden. ini otimin n n. 

Quito, junio seis del dos mil once. 

     A ON 
£ 

4 

N - miaó 
Es fiel y SEGUN: COPJA“CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 
Y 

en Quito, a seis de junio del dos mil once.




